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KM LA CAPITAL

Per nu mes............ 3*60 pesetas
Por très mefie«. . . 5*60 > 
Per seis meses, . . 10‘60 >
Por un afio ..... 20‘60 »

nrXBA OK LA OAFITAL

Por un mes............ 2'60 pesetas
Per tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 > 
Por un ale.............24'00 »

Niñeros sueltos, 36 etoitimos ano
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se PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AoTsai'KKüiA,—No ss admitirán, para la inserción, oemunioaoiones que no Tsagau 

registradas del Qobierno de Provincia.

Los «disto» 7 BEunoioB ofioiales 
y partíonlares que sean de pago, 
satisfarán eiMGC céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anonoios 
judiciales a raxóa de tbks oénti- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesadps 
acreditar antes de la pnblíeación, 
y por medio de la oorreependien- 
te Garla do Pago, babor salisfo- 
obo su imperte en la Depositarla 
do Pondos provinciales, «n «oye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán, en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a low veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cesa. Se «atiende beoha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1.’’ del Código Civil), 
XBBSEBSRKaBSCT33SaS3BSBaBBSXXXXSBnSBSS£SE2ClsaSK3H3SSSS3C33SCESSS&BaK3R38S33SSSSSC=3X3SSBSSBSaBBSSESS!

Se suseribe en la Contaduría do la Excelentísima Diputación Provincial, 
K1 pago de la suscripción es adelantado; per lo tanto, sel» se atenderán las su- 
cripcioncs que vengan acompañadas de su imperte, debiendo hacerlo los do fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro,

xiRm»» 01 A«iwmi
DECRETO 328

Los «recios del trigo, áe i», ka- 
rima y del pan se hallan tan ícti- 
asaaaente CEUzados que, en rea-' 
lidad, fijado el precio del prinae- 
re, los de les otros dos manteni
mientos debieran ser funciones 
directas y sencillas de aquél.

Bs su lueíWBiito, momento pró- 
xím«?, «l Minifcterio de Agricultu
ra ha de considerar e.st« proble
ma, f n su conjunto y en cada uro 
de sus aspectos, teniendo en cuen
ta para ello la complejidad ence
rrada en la cuestión y el número 
de intereses#, tedias respstables, 
sobre los que cualquier resolu
ción puede incidir, Icsíonando 
UROS y otros, si las medida.s que 
se adopten no han sido dictadas 
después de un meditado estudio 
del que salga una fórmula reves
tida con les atributos de la pon
deración.

Er tanto, el Ministerio de Agri
cultura tiene CR su jurisdíccióa, 
vivo y en toda su pujanza, este 
problema del trigo, al que conti
núa prestando una atención espe
cial per su gran trascendencia y 
a causa de encontrarse en un ins
taste difícil, todo lo cual deter
mina que para resolverlo de un 
modo eficiente venga promulgan
de disposiesenes diversas. Se en- 
cuer tra ahora cea que algunas de 
aquéllas dan en su aplicación 
el resultado apetecido, porque el 
precio de la harina, con quien el 
del trigo establece una conexión 
de dependencia inísediata, no se 
subordina a las oscilaciones del 
mercado de este cereal, sino que 
en muchas ocasiones ofrece bajas 
inccmprínsiblos en rekc’én cen 
el de tasa del trigo, 1« cual h^ce 
sospechar que burlando de usa u 
otra msknera la actual legislación 
y, en particular, lo referente a la 
intervención activa y directa ds 
las Juntas Comarcales de Con
tratación, algunas fabricantes de 
harinas, en connivencia con agri
cultores que descasocen la más 
íntima de su propio interés, se 
muevea dentro del fraude o de la 
clandestinidad.

Para evitar este dafto, cuando 
«senos parcialmente, y tender a 
la neriRRiizacióa del mercado re
gularizando la proporcionalidad 
entre los precias dei trigo y el de 
las harinas,

Este Ministerio, después de me
ditadas consideraciones, entiende 
que, sí biea la fórmula empírica 
que actualmente se emplea ya es
tablece el precio mínimo de la ha
rina en cada provincia en rela
ción con el de la tasa del trigo.

es ¡pd’ípengable seialar a $u vez ‘ 
para todo el territario español el • 
pr^íci» mísimo de tasa de las ha- - 
riñas, por bajo del cual, a menos J 
de exponerse a sanciones de má- ■ 
xima severidf^d, quedará termi- 
nantemente prahibiáo, sin que ; 
pueda alegarse excepción de cía- < 
se alguna, la venta y circulación ' 
de las harinas panifisables. í

En mérito de lo expuesto, de , 
acuerdo con el Consejo de Minis- \ 
tros y a propuesta d«í de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir de esta ; 

fecha, y durante los reeses de ■ 
caer© y febrero del presente año, I 
el mercada nacional de harinas 
queda sujeto a la tasa mínima de ‘ 
62 (sesenta y dos) pesetas en fá
brica o panadería comarcal por 
eada cien kilos de harina inte
gral o panadera.

El Ministerio de Agricultura, , 
previo Ies correspondientes estu
dies, establecerá periódicamente 
las alteraciones que deba sufrir 
esta tasa.

Artículo 2.® Para el transpor
te por ferrocarril, carretera o 
vía marítima, será condición in
eludible que cada partida de hari
nas vaya acompañada de la co- 
rrespeRdíente guía de compra- 
vanta, en la cual censtarán los 
siguieates extremos:

&) Cantidad de harina objeta - 
de la operación.

b) Precia de la misma.
c) Puntos de procedencia y 

destina.
í d) Nsmbre o nombres del ven

dedor © vendedsrefi y del cora- 
pradí^r o c<?mpradores.

Ettas guías se expedirán gra- 
tuitsm' nt€* P'í»r las Juntas Cemar- 
cales de Contratación de Trigo, 
situadas deutro del área de Í4 zo- 
íta comarcal cferre?»pondieNtQ a la • 
fábrica, y, ea su dtfect©, p®r la t 
Junta Comarcal más próxima. ; 

• Si extenderán par t> ipacado, en- 
tregáe.á«FS« un ejemplar al vende- ■- 
dar © vaúdedores, atra al com- . 
prador o compradoras y quedan- J 
do la Matriz en poder de la Junta, j

Las Autoridades, tanto eficia- 1 
les COMO de empresas particula- ¡ 
res, vienen obligadas a impedir | 
la circulación de las partidas d« 
harina que carezcan d« guía o no 
se figuren «a ésta los requisitas j 
scftaladot en el párrafo anterior; 
debiendo pener inmediatamente 
el hecho en c«r*acitwiento de sus < 
Jsfe», quienes a su vez lo harán j 
saber a la Autoridad provincial 
para que ésta imponga las san- í 
cienes procedentes. Quedan ex- , 
ceptuadas de la circulación con

guía las partidas de harinas infe
rioras a 150 kilos.

Artículo 3,® Se hace extensi
va al comercio d« harinas pana
deras el beneficio concedido por 
el párrafo último del articula 5.® 
del Decreto de 24 de noviembre 
pisado a los vendedores de tri
gos mal emplazados.

Se entenderá que una harina 
se hftila mal emplazada cuando el 
coste total de su transporte por 
ferrocarril entre la estación de 
embarque y la de deetino exceda 
de 325 pesetas por vagón corrien
te de diez toneladas.

Artículo 4.® La infracción de 
los preceptos contenidos en este 
Decreto se sancionará por los 
Gobernadores civiles e directa
mente por el Ministerio de Agri
cultura, con sujeción a lo esta
blecido a ese respecto para los 
trigos en el Decreto de 24 de no
viembre último.

Artículo 5.® P<&r los Goberna
dores civiles se ordenará la pu
blicación del presente Decreto en 
los «Boletines Oficiales», al tiem
po que se le dará la máxima di
fusión, valiéndose de los medios 
de que para ello dispongan. El 
Ministerio de Agricultura dictará 
las órdenes e instrucciones acla
ratorias o complementarias que 
sean precisas para el mejor cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agri
cultura, Manuel Giménez Fer
nández.

(Gaceta 24 enero 1935)

fi!'USIER 10 DE niirSTRU
Ï COMERCIO

DECRETO
El Decreto de 23 de agosto de 

1934 («Gaceta» del 29), que regu
la las disposiciones vigentes en 
relación con las aguas subterrá
neas, aprovechamiento d e las 
mismas y su catalogación, así 
como la concesión de auxilios a 
entidades y Cerporaciones para 
el alumbramiento de aquéllas, re
quiere para su aplicación ciertas 
medificacioass que aclaren r quél, 
y a su vez lo referente a la im
portancia de los pueblos, con re
lación a su número de habitantes, 
para los efectos de la concesión 
de dichos auxilios; y a tal fin, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tres y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda ampliado 
por tres meses el plazo de ins- 
cripcióR gratuita de manantiales 
que señala el artículo 2.® del De
creto de 23 ds agosto de 1934.

Artículo 2.® a) Que a las en
tidades de población que no pa
sen de 2.000 habitantes se les 
conceda el importe total del pre
supuesto aprobado para la ejecu
ción de obras de alumbramiento 
de aguas, sin carácter reintegra
ble.

b) Que a las entidades de po
blación comprendidas entre 3.000 
y 6.000 habitantes se les conceda 
la subvención del 50 por 100 del 
presupuesto total de las obras, 
asimismo sin carácter reintegra
ble.

c) Que a las comprendidas 
entre 6.000 y 10.000 habitantes se 
les conceda a su vez como sub
vención el 50 por 100 del presu
puesto total de las obras, pero 
con la obligación de reintegrar 
al Estado, en las anualidades que 
ss fijen en cada caso, la subven
ción concedida; y

d) Que a las poblaciones de 
más de 10.000 habitantes se les 
conceda solamente el auxilio in
formativo.

Artículo 3.® Que las entidades 
interesadas ejecutarán las obras 
a que hacen referencia los apar
tados a), b) y c) del artículo pre
cedente, por administración o 
contrata, según les convenga, 
con sujeción al proyecto y pre
supuesto previamente aprobado, 
pero siempre bajo la dirección, 
inspección y vigilancia del Insti
tuto Geológico y Minero de Es
paña y de las Divisiones Geoló
gicas e Hidrológicas, limitándose 
el Estado a abonar el importe de 
las obras en les plazos y condi
ciones que previamente se fijen, 
salvo en los casos en que aquél, 
por la naturaleza e importancia 
de las mismas, juzgue convenien
te encargarse directamente de la 
ejecución de éstas.

Artículo 4.® Por el Ministerio 
de lRdu.stria y Comercio se re
glamentará la forma de hacer la 
comprobación ds aforos y tarifas 
para los mismos, dictando en ge
neral cuantas disposiciones sean 
precisas para la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Madrid, a veinte de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zumora y Torres.—El Ministro 
de Industria y Comercio, Andrés 
Orozco Batista.

(Gaceta 22 diciembre 1934)
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Ministerio de Hacienda
ORDEN 278

El articule 2.° d«l Decreto de 
29 de abril de 1931, ratificado co
no Ley en 16 de septiembre, dis
pone : «En cuanto a la tributa
ción per Utilidades, inquilinato, 
cédula personal y demás ventajas 
que disfruten © se concedan en lo 
sucesivo a los militares en activo, 
que no afecten al sueldo, se con
siderarán como tales a los que 
obtengan en el retiro con arreglo 
a los preceptos del referido De
creto». La referencia hecha por 
el Decreto a que se acaba de alu
dir es relativa al dictado en 25 de 
abril de 1931, ratificado también 
como Ley en 16 de septiembre 
del mismo afto, por el que se otor
gó el retiro extraordinario con 
el sueldo entero a les militares 
que se acogieron a sus disposi
ciones. Los preceptos del Decre
to de 25 de abril se hicieron ex
tensivos al personal de la Marina 
de guerra por Dccírnto de 23 do 
junio de 1931, ratificado como 
Ley on 30 de septiembre del mis
mo afio.

En esta situación legal, es de
cir, cuando los militares y mari
nes que habían obtenido los reti
ros extraordinarios con arreglo 
a las disposiciones mencionadas 
no tenían reconocido expresa
mente más derecho que el de dis
frutar com® haberes de retiro de 
una pensión equivalente al sueldo 
entero que tenían asignado en 
activo, y los privilegios fiscales 
y de otros órdenes que se citan 
en el artículo 2.® del Decret» de 
29 de abril de 1931, se dictó el 
Decreto de 7 de agosto del mis
mo año, ratificado como Ley en 
9 de septiembre, por el que se 
declara «en suspenoo el vigor de 
los preceptos del Estatuto do 
Clases pasivas en cuanto atañe 
a los empleados militares, así del 
Ejército como de la Armada, 
acogides al régimen que estable
cieron les Decreto» de lo» Minis
terios de la Guerra y de Marina, 
de 25, 29 de abril y ,23 de junio 
último, y Ordenes complementa
rias dictadas para su aclaración 
y ejecución».

Bl alcance del Decreto de 7 de 
agosto de 1931, según resulta de 
su preámbulo, de sus anteceden
te», del contenido de su artículo 
2.® y de la referencia que hace al 
artículo 5° del Real decreto de 
22 de octubre de 1926, no puede 
ser otro que el de una modifica
ción concreta de los artículos del 
Estatuto de Clases pasivas a que 
alude y se ha de considerar inad
misible la interpretación extensi
va de sus disposiciones, encami
nada a darle la significación do 
una derogación total del Estatuto 
de Clases pasivas ea cuanto ata- 
fte al régimen de los retiro» ax- 
traordin ario». Qua ollo no as así 
se demuestra, no sólo por las re
ferencia» hechas, «ino también 
porque dicho Estatuto viene apli
cándose a los retiros militares 
extraordinarios en toda aquella 
parte substantiva o procesal que 
no se halla en oposición con los 
preceptos de los Decretos de 25, 
29 de abril y 23 de junio de 1931. 
El artículo 2.® del Decreto de 7 
de agosto de este afto dispone 
que «Tos funcionarios acogidos a 
quienes correspondiere, el 
Estatuto, «1 régimen de su Título 
I, serán clasificados, «ualquiera

qu» fuese el tiempo de servicio» 
en su empleo actual, ostimándos$ 
como sueldo regulador y cuantía 
de 1» pensión de retiro el suald», 
en el sentido amplio hoy ya de
clarado que a la sazón disfruta
sen».

Esta y no otra fué la finalidad 
del Decreto de 7 de agosto de 
1931; y ella es trasceadcntal, por
que significa la concesión de ofi
cio a ios retirados extraordina
rio.» de un sueldo regulador dis
tinto del que les corresponde se- 
g^a los precepto» del Estatuto, 
siendo de notar que el tenor lite
ral del artículo citado, de »« ha
ber estado como lo está en mani
fiesta contradicción con el artícu
lo también 2.® del de 25 de abril 
de 1931 y disposiciones concor
dantes, que trataba de ejecutar, 
hubiera limitado les beneficios 
del retiro extraordinario con «i 
sueldo entere a lo» militares y 
marinos ingresados on el servicie 
activo antes del 1.® de enero de 
1919 y que s« hallaren en activo 
en 1.® de enero de 1927, pues a 
éstos y no a otro» »c rtfiereael 
Título I del Estatuto de Clases 
pasivas.

Las Ordene» de 14 do febrero 
do 1933 y 15 de septiembre de 
1934 sostuvieron la doctrina le
gal procedente a declarar, en 
cumplimiento de 1© establecido en 
ios Decretos a que se viene ha
ciendo alusión, que el percibo de 
los retiros extraordinarios es in
compatible con ol de otras pen
sione» civiles y militares y con 
el do sueldos, haberos o grati
ficaciones que se paguen can 
fondos generales, provincials o 
municips loso do la Casa Presiden
cial, sin más excepciones que las 
establecidas en el artículo 96 del 
Estatuto, pues para decretar la 
compatibilidad de tales retiros 
extraordinarios con toda clase de 
haberes activos y pasivos, docla- 
ración para la que no se atisba 
que hubiese razón alguna de ca
rácter objetivo ®n Derecho cons
tituyente, hubiera sid© preciso, 
según el artículo 5.® del Real de
creto do 22 de octubre de 1926, 
que el de 7 de agesto de 1931 in
voca, wn precepto especial y con
creto que en este caso falta en 
absoluto; y al preceder así se 
atuvieron al principio elemental 
de Derecho administrativo, que 
establece que un funcionario no 
puede sor considerad®, simultá
neamente, como activo en cuanto 
al percibo de determinados ha
beres y gratificaciones y como 
pasivo en cuanto al cobro de los 
haberes^ do esta das» con los que 
haya sido clasificado, principio 
que desenvuelve la Legislación 
española al establecer, como es 
lógico, doctrinas légalas diferen
tes en cuanto a la compatibilidad 
o incompatibilidad de 1®» haberes 
activos y d« los pasivos. .

La» declaracionts individúale» ! tMén en expectación de destino, 
de compatibilidad o iactmpatibi- J «æmpre que tengan la capacidad 
liúad outre el percibo de loi ro- S ’ee»! respectiva para optar a la 
tiros extraordinarios y d« ©tros ! Intervención que soliciten, coa- 

? forsie a las prescripciones delhaberes activos o pasivo» con»- J foreie a las prescripciones óei 
tituyen un acto de gestión de los 5 BSS
definidos e« el «rtículo 1,” del í W24, R.alej decretos de 23 de 
R.eUmento de 29 de julio ¿e | 19^ X ¿e noviembre
1924, que según el número 2.- del | 1929 , Orden de 15 de febrero 
artículo 6.® del Reglamento ©r- I 1934.
gánico de la Administración pr«- ! También podrán tomar parte 
vincial de 13 de octubre d« 1903, | en el mism® los Depositario» de- 
flerrespende a Is» Delegacienes | clarados aspirantes al Cuerpo de 
de Hacienda cuando se trata de i Interventores per Decreto de 27 
pagos que se han de hacer en sus | de febrero último, coa arreglo a 

! Tesorería», y a la Dirección ge- > lo que dispone el artículo 2.® de

neral de la Deuda y Clases pasi
vas, cuando hayan de tener lugar 
es pensiones que »e hagan efec
tiva» an su Tesorerí», pue» por 
1© que se refiere a este Centro di
rectivo, es preciso distinguir sus 
funciones como tal, definidas en 
el Rvgliwcsto de 30 de julio d« 
1900, d<s las qua le incumben co
mo organismo gestor, ¿c donde 
se deriva la ntcesidsid de evitar 
que con ocasión de resolver con
sulto que formulan las Delega
ciones de Hacienda (función que 
le es propia y de la que n© se 
puede desprender), resuelva de 
hecho verdaderos recursos de al
zada contra las decisiones de la 
Adminiíítración aconómicopro- 
vincial, subvirtiendo o 1 orden 
normal del procedimiento y pri
vando a los interesados del re
curso ante el Tribunal provincial 
respectivo, que les otorga el ar
tículo 41 del Reglameíito de Pro
cedimiento de las reclamaciones 
cconómicoadministrativa».

Se hace, pues, necesario de
clarar, en vista de las dudas quo 
ha suscitado el cumplimiento de 
las Ordene» ministeriales de 14 
de febrero de 1933 y 15 de sep
tiembre de 1934, de una parto, 
que las dos han de ser cessidora- 
das, no como modificativas de los 
cst&des de Derecho creados por 
las leyes de 9 y 16 de septiembre 
de 1931, pues claro está que si tal 
fuese, carecerían en absoluto de 
eficacia jurídica, sino como recta 
iRtcrprctación de su?¡ áisposicio- 
íie» segúa su letra y espíritu, y de 
otra, que la competencia para 
decidir ios casos concretos de 
compatibilidad o incompatibilidad 
que hayan de ser definidos en 
acatamiento de los preceptos le
gales y administrativos que re
petidamente «e invocan, reside 
en la» Delegaciones de Hacienda

IdministraciéD Central
Ministerio de la Gobernacldn

DIRRCCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

Exemos. Sres.: Estando vacan
tes las Intervenciones de fondos 
que figuran en la adjunta rela
ción, esta Dirección ' general 
anuncia un concurs® para su pro

i

?

visión en propiedad, por término 
de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publica- I 
ción ea la «Gaceta d« Madrid», ' 
con arreglo a las siguientes con- l 
diciones:

1 .* Podrán tomar parte en el j 
presente concurso todo» lo» indi- i 
viduos que pertenezcan al Cuer- i 
po de Interventores de fondos de ; 
la Administración local, tanto lo» j 
que se encuentran desempeñando : 
otra Intervención como los que ’

I o en la Dirección general de la 

Deuda y Clase» pasivas, según 
la Tesorería por la que se perci
ban los pagos respectivos, ya que 
precisamente con ocasión de ellos 
se ha de declarar la compatibili
dad o la incompatibilidad.

En atención a las cossideracio- 
aes expuestas, este Ministerio ha 
tenido & bien declarar :

1 .® Que las Ordenes ministe
riales de 14 de febrero de 1933 y 
la de 15 de septiembre de 1934 
han de&er consider&das como de 
ejecución de los Decreto» de 25 
y 29 de abril y 23 de junio y 7 de 
agosto de 1931, ratificados, res
pectivamente, como Leyes en 16, 
9 y 30 de septiembre del mismo 
afto, debiendo consiguientemente 
ser cumplido» srgúa su texto li
teral.

2 .® Que las declaraciones so
bre compatibilidad o incompati
bilidad de los retiros extraordi
narios coa el disfrute de «tras 
pensiouií» • haber»» civiles y mi
litares no comprendidos en lo.» 
casos de «xcepción que autoriza 
el artículo 96 del Estatuto de 
Clases pasivas, se han de hacer 
por 1&» DeUgucione» de Hacien
da © por la Dirección general de 
la Deuda y Clase» pasivas, según 
la Tesorería per la que se perci
ban los haberes respectivos, sien
do admisibles los recurs®» contra 
las resoluciones quo una y otras 
dicton que en cada caso sean pro
cedentes, de conformidad coa 1© 
»stabl«cid© Kw «l RegUmento de 
ProcediinicHto de las rgclama- 
cieneseconómicoadministrativas.

Madrid, 17 do enero de‘’1935.— 
Manuel Marracó.
Señor Director general de la 

Deuda y Clases pasivas.
(Gacfta 22 enero 1935)

la citada disposición, por le cual 
aólo podrán solicitar las vacante» 
que en la relación que se publica 
a continuación figuren coas© de
sierta» en los concurso» de 14 de 
marzo, 11 de agosto y 25 de octu
bre último», único» celebrados 
después de publicado el Decreto 
de referencia.

Los Depositario» que en virtud 
dedos dos últimos concursos ci
tado» hayan sid® nombrados y 
posesionados de alguna Interven
ción, tendrán lo» mismos dere
chos que los ingresados en el 
Cuerpo de Interventores, a tenor 
de 1© preceptuado en los aparta
do» E, F y H del artículo 1.® del 
Decreto de 23 de agosto de 1926, 
según lo dispuesto en el artículo 
3.® del citado Decreto de 27 de 
febrero del pasad® año.

2 .® Las instancias, documen
tada», podrán presentarse en el 
Gobierno civil de la provincia 
respectiva o directamente en la 
misma Corporación donde exista 
Ir vacante.

3 .® Los concursantes podrán 
solicitar en una sola instancia, di
rigida al Gobernador civil, todas 
1rs vacantes existentes en la res
pectiva provincia, acompañando 
tantas copias literales de ella, de
bidamente reintegradas, cuantas 
sean las vacantes solicitadas, me
nos una.

Deberá acompaftarse igual nú
mero de copias de todos los docu-

I mentes que es necesario presen- 
I tar con la misma instancia, a fin
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de que el Gobieruo civil, previe 
su ceteje, las remita a cada uca 
de las Corporaciones cuya Inter
vención se solicita.

4 .* En las instancias deberá 
consiçHarsc el domicilio del con
cursante, ales efectos de las no
tificaciones que hubieran de serle 
dirif^idas; la fecha de su naci
miento, la clase de la Interven
ción que desempeña, con certifi
cación que acredite el tiempo quo 
la hubiere servido; y los ingresa
dos con posterioridad al 23 de 
agosto de 1926, consignarán, ade
más, el concepto eu quo fueron 
admitidos a lus oposiciones.

5 .* A teda solicitud de con
curso se aconapañará la hoja ¿o 
servicios del solicitante, autoriza
da y calificada por el Presidente 
de la Cerpor^ción en que les ha
ya prestado, y las de ios que no 
las tuvieren, por el Interventor 
ante quien hayan efectuado las 
prácticas a que se refiere el pá
rrafo tercero del í^rtícwlo 68 del 
Reglamento vigente.

6 .* Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que 
se concede para'1«. presentación 
de los instancias, los Gobernado
res civiles remitirán a cada una 
de las Corporaciones interesadas 
dichas instancias con los docu
mentos presentados por los dife
rentes concursantos, y, por su 
parte, onda Cerporación dará 
cuenta al Gobernader, en igual 
plazo, de' los aspirantes que di
rectamente hayan acudido a ella, 
detallando les méritos de los mis
mos. De unas y otras solicitudes, 
formando la oportuna relució», 
darán cuenta los Gobernadores 
civiles a la Dirección general de 
Administración.

7 .* Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias y reci
bidas en las respectiva» Corpora
ciones las que se hubiese» presen
tado eu el Gobierno civil de la 
provincia, s e r á u convocadas 
aquéllas a sesión extraordisaría, 
a fin de preceder al nombramien
to de Interventor, con arreglo al 
párrafo primero del artículo 26 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

8 .* Para resolver este concur
so se atendrán los Ayuntamientos 
a lo establecido en el artículo 
241 del Estatuto Municipal.

Los Ayuntamientos de la» pro
vincias vascongadas podrán exi
gir a los concursantes a las va
cantes de Interventor de sus fon
dos el conocimiento del rég'man 
económicoadmínistratívo vigente 
y de la lengua éuscara que se usa 
en dicha región, según dispone 
el párrafo segundo del apartado 
e) del artículo 1.® del Real decre
to de 21 de octubre de 1924.

9 .* Contra lo» acuerdo» que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persoua 
que entre los concursantes haya 
de ocupar la Intervención, los so
licitantes quo crean que la Corpo
ración ha cometido alguna in
fracción legal podrán interponer 
el oportuno recurso contencioso- 
administrativo, previo el de repo
sición, ante el propio Ayunta
miento.

10 . Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento, las 
Corporaciones darán cuenta a los 
Gobernadores civiles y éstos a la 
Dirección general de Administra
ción, remitiendo certificado lite
ral del acta de la sesión extraor

Rglaciífn de^í^itfrvgncíones que 
han quedado desiertas en los 
concursos de 14 de mar so, 
11 de agosto y 25 de octubre 
de 1934, y que pueden ser 
solicitadas por los Deposita 
rios declarados aspirantes al 
Cuerpo de Interventores por 
Decreto de 27 de febrero de 
1934.
Guipúzcoa.—Oftate, quinta ca

tegoría, 4.000 pesetas.
Málaga.—Gaucín, quinta ca

tegoría, 4.000 pesetas.
Oviedo.—Navia, quinta cate

goría, 4.000 pesetas.
Zaragoza.— Tauste, quinta ca

tegoría, 4.000 pesetas.
Relacídn de vacantes de Inter

venciones de fondos provin
ciales y municipales.
Alicante.—Callosa de Segura, 

quinta categoría, 4.000 pesetas 
(sin descui^nto).

Baleares.—Palma de Mallorca, 
Ayuntamiento de la capital, pri
mera categoría, 9.500 pesetas.

Guadalajara. — Ayuntamiento 
de la capital, tercera categoría, 
6.250 pesetas.

Huelvs.—Cartaya, quinta cate- 
gería, 4.000 pesetas.

Jaén.—Linares, primera cate
goría, 9.000 pesetas (libres del 
impuesto de Utilidades); Lépera, 
quinta categoría, 4.000 peseta»; 
Men gibar, quinta categoría, 4.000 
pesetas; Peal de Becerro, quinta 
categoría, 4.000 peseta»; Torre- 
perogil, quinta categoría, 4.0(X) 
pesetas.

Lugo.—Sarriá, quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Oviedo.—Villaviciosa, cuarta 
categoría, 5.000 pesetas (sin des
cuento, más la remuneración que 
señálela Junta de la Mancomu
nidad del partido, cen cargo al 
presupuesto carcelario).

Santa Cruz de Tenerife.^—Ca
bildo Insular de La Palma, terce
ra categoría, 6.000 pesetas.

Toledo.—Ocafla, quinta cate
goría, 4,000 pesetas.

Valencia. — Alberaya, quinta 
cstegería, 4.000 pesetas; Alcudia 
de Carlet, quinta categoría, 4.000 
peseta»; Benifayó, quinta catego
ría, 4.000 pesetas; Siilá,, quinta 
categoría , 4.000 pesetas.

Valladolid. — Portillo, quinta 
categoría, 4.000 peseta».

Vizcaya.—San Salvador del 
Valle, cuarta categoría, 5.000 pe
setas.

(Gaceta 26 enero 1935)

Ministerio de Trakajo, Sanidad 
; Previsión

8UBSKCRBTARÍA DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA PÚBLICA

326
En cumplimiento de lo depues

to en la Orden Ministerial de es
ta fecha, se convoca por esta 
Subsecretaría a concurso-oposi
ción para proveer 16 plazas de 
Instructoras de Sanidad, dotadas 
con el haber anual de 3.000 pe
setas cada una, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo 
1.®, artículo 1.*, agrupación cuar
ta, concepto sexto, de la Subsec- 
ción segunda del presupuesto vi
gente.

dinaria celebrada al efecto, en la i 
que constará la relación do los 
concursantes y condicioaos de 
preferencia que se tuvieren en 
cuenta para el nombramiento, 
que ls8 Corporacioues deberán 
notificar innaediatamentc y en le
gal forma a los interesados.

La Dirección general ordena
rá la publicación de los nombra- 
naiantos en ic «Gaceta de Ma
drid» y su reproducción en ol 
«Boletín Oficial» do la provincia.

11 . El concursante en quisa 
recayere el íiombramieat© quo no 
se presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada así 
por la Corp<&ració» respectiva, 
en el plazo de treinta días, desde 
su publicación en la «Gacata do 
Madrid», se entenderá que renun
cia al cargo, y la Corporación 
resolverá nuevamtnte el concur
so, con sujeción a lo prevenido 
çn el artículo 26 del citado Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
contándose entonces el plazo de 
quince día», a partir del en que 
termine el térnsiao posesorio.

12 . De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Re
glamento orgánieo, el concursan
te que renuncie tres Intervencio
nes perderá el derecho de con
cursar vacantes durante los dos 
aftos siguientes a la tercera re
nuncia.

13 . En el caso de que un con
cursante fuese nombrado para 
varias Intervenciones al mismo 
tiempo, deberá optar per una de 
ellas dentro del plazo de cinco 
días, a partir de la publicación 

I de los nombramientos en la «Ga- 
I cata de Madrid», plazo que se re- 
; novará per cada nuevo nombra- 
' miento sucesivo, entendiéndose 
: que la toma de posesión do una 
‘ cualquiera de las Intervenciones 
¡ implica la renuncia a todas la» 
I demás, dentro del mismo con- 
S curso.
[ 14. Si algún Ayuntamiento ne 
I resolviese el concurso dentro de 
I los pkzos legales, acordase no 
J resolverlo o efectuase una dosig- 
í nación notoria y manifiestamonte 

nula, por sorl^ a favor do perso- 
( na quo de un modo evidente no 
? llene las condiciones de la convo- 
I CRtoria, lo cual implicaría, des- 
f puéa dtt trascurrido el plazo le- 
- gal, uaa renuncia tácita a la de- 
i »ig«aci0n, se entenderá decaído 
S indeíactibícmíínte en su derecho 
* < incurso en el artículo 28 del 
5. mencionado Reglament® de 23 
¡ de agosto de 1924, a cuyo afecto 
I elevará a este Centro díroctivo, 
I por conduct© del Gobernador ci- 
í vil de la provincia, lista de lo.« ns- 
? pirantes al destino que se trata 
j de proveer, con expresión do lo» 
Ï méritos y servicios de lo» mís- 
i mo», a fin ds quo esta Dirección 
I general precoda a designar al 
I que estime de mejor derecho, con 
í arreglo a la Orden ministerial de 
t esta misma fecha.
I 15. Lo» Gobernadores civiles 
, ordenarán la inserción en el «Bo- 
i letín Oficial» de esta disposición 
I y los Alcaldes cuidarán de que se 
I fije en el tablón de anuncio» del 
Ï Ayuntamiento el de concurso de 
I la Intervención.
I Lo que comunico a V. E. para 
; su conocimiento y demás efecto».
> Madrid, 24 de enero de 1935.— 
I El Director general, T. López- 

H^rnaida.
í Señores Gobernadores civiles.

Las normas a que habrá de 
ajustarse la presente convocato
ria serán las siguientes :

1 .* Las aspirantes habrán de 
ser C8pai«las, mayores de vein
tiún años y menores de cuarenta 
y cinco en la fecha de publicación 
de esta convocatoria, aptos físi
camente pora el desempeño de 
cargos públicos en relación con 
el servicio o desempeñar, sin an
tecedentes penales y con título 
de Practicante o Enfermero, otor
gado por los Facultades de Me
dicino, Casa de Salud Valdecillo, 
Cruz Roji, Instituto Rubio o Es
cuela Nacional de Puericultura.

2 .* Los instancias se presen
tarán en el Registro general de 
la Dirección gsneral de Sanidad 
hasta las catorce del día 30 de 
los corrientfts, acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nocimiento, de
bidamente legalizada, si ha sido 
expedida fuero del territorio ju
risdiccional de la Audiencia de 
Madrid.

b) Título profesional de los 
exigidos o certificación notorial 
o académica del mismo.

c) Certificado médico acredi
tativo de no poseer defecto físico 
que inhabilite ol ejercicio del car
go o desempeñar.

d) Certificación negotivo del 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

f) Todos los que estimen ade
cuados las aspirantes para ocre- 
ditar los méritos y servicios que 
se aleguen.

3. * Bl Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición estorá 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, limo. Sr. don Víc
tor Villoría, Director general de 
Sanidad, y Vocales, don Antonio 
María Vallejo de Simón, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
y doña Mercedes Mílá Nolla, Pre
sidenta de la Asociación Profe
sional de Visitadoras Sanitarias.

Actuará como Secretario el 
Vocal designado por el Tribunal 
en el acto de su constitución.

4. * Las aspirantes satisfarán 
en ol acto de la presentación de 
sus instancias la cantidad de 10 
pesetas, en concepto de derechos 
de oposición.

5. * Se considerarán méritos 
preferentes:

a) Haber prestado servicio de 
Enfermera Visitadora en alguna 
Institución o Centro dependiente 
del Estado, con certificado de ap
titud y buena conducta expedido 
por el Director o Jefe del mismo.

b) Título de Bachiller o facul
tativo.

6. * Los ejercicios de oposición 
serán los siguientes:

a) Un ejercicio escrito acerca 
de la función a desempeñar por 
la Instructora Visitadora Sanita
ria, que servirá al propio tiempo 
para valorar la cultura general 
de las aspirantes y su capacidad 
para el cargo.

b) Un ejercicio práctico, cu
yos detalles y realización fijará 
el Tribunal oportunamente, y con 
la antelación necesaria.

7.® Los nombramientos serán 
con carácter interino, por un pe
ríodo de tres meses, durante los 
cuales las aspirantes nombradas 
realizarán un cursillo teórico- 
práctico en la provincia de Ovie
do a las inmediatas órdenes y ba-
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jo la dirección Delegado frs 
peciaí de Siniásd y Asístenci», 
pública en aqucíl«i provincia. 
Profesor de la Escuela Nacional 
de Sanidad.

8? Verificado el curso a que 
hace referencia la disposición an
terior, y previo el informe del en- 
cargade del mismo, se harán les 
nombramientos definitivos, sin 
perjuicio de que por las designadas 
se verifiquen Ies cursos que para 
las de su clase se establézcan por 
la Dirección de la Escuela de En
fermeras Sanitarias, a seguir en 
dich© Centro.

Madrid, 18 de enero de 1935.— 
B1 Subsecretario, M. Bermejillo.

(Gñffta 21 enero 1935)

OKIiAS PÉBLHÎ4S
Provincia dt Lrgroñe

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 3321

En el expediente incoado a ins
tancia de don José Ignacio Mon- 
tobbio, en solicitud de autoriza
ción para establecer tres deriva
ciones en la línea general de la 
Central «San José», el Exemo. se
ñor Gobernador civil tomó opor
tunamente la siguiente resolu
ción:

«Visto el expediente instruido 
a instancia de don José Ignacio 
Moutebbio en solicitud de autori
zación para establecer tres lissas 
de transporte de energía eléctrica 
desde la Central «San José» por 
la línea de las Bodegas Coopera
tivas, en Haro, a un transforma
dor y motor para elevación de 
aguas y a la de don Fermín Díaz, 
y a un transformador y motor 
para elevación de aguas para el 
abastecimiento de la ciudad de 
Haro.

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompa ña.

Resultando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo al 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

Resultando que durante el pla
zo de información pública no fué 
presentada reclamación alguna 
en centra de lo solicitado.

Resultando que han informado 
en sentido favorable la Jçfatura 
de Obrss Públicas; la Verifica
ción Oficial de Contadores eléc
tricos; la Comisión Provincial y 
la Abogacía del Estado.

Considerando que las líneas a 
que la petición se refiere no ha
brás de ocasionar perjuicios a les 
intereses públicos ni a los parti
culares y beneficia los intereses 
de la ciudad de Hato,

Eate Gobierníí civil, en uso de 
las facultades que le confiere el 
párrafo 2.® del arlículo 8.* del Re
glamento de 27 de mano de 1919, 
ha tenido a bien otorgar la auto
rización solicitada con las condi
ciones siguientes :

1 .* Les detalles de la instala
ción se sujetarán en cuaríto sean 
aplicables al caso a las dispesi- 
cíon»s del Reglamento sobre Ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mismas, 
aprebado p®r Real decreto de 27 
de marzo de 1919, y las obras se 
ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas en 
el plazo máximo de un aft® a

G0BIERN© DE LH PROVINSin -Minas
8S1

RELACIÓN de la.»? c^ccesicseá nsiaeríis que, según purtscipa la Aámiaistración de Reut&s Públicas 
con fecha 5 del actual, hau dejado de satisfa^cer e’ canoa anual de superficie correspoadieate 
al añ-í próximo pasado, y que par miai*teri« de la Ley, deben ser cnduci-das y francos y re gis- 
trables los terrenos comprendidos en el mismo.

Nombre de la mina Clase de mineral Número de 
pertenencias

Tirmlno en qae 
radican

Registradores

«La Inesperada» Hierro 6 Canales Marcelino Blanco
«La Cooperativa» Id. Id. El mismo
«José María» Id. 28 / Id. Francisco de la Vfga
«Dolores» Id. 12 Id. El mismo
«Coronación» Id. 18 Id El mism®
«María Belén» Id. 24 Id. El mismo
«José Angel» Id. 54 Id. El mismo
«Rtojena» Sales potásicas 600 Arnedo Rodrigo de Rodrigo

Lo que en cumpliflfiient© de 1© ©rdfcí?A&d© en el DecteU númere 164 de 21 de er ero de 1928 («Gaceta» 
del día 22), se publics, es este Boletín Oficial a fia áe que Us concesioaarios de las minas relacionadas 
que estimen improcedente la declaración de caducidad por haber incurrido la Administración en algún 
error, omisión o defecto de pr^cedimient®, insten i& rehabilitación de las mismas ante el limo, señtr 
Delegado ejíe Hacienda de la pr®viacífi, dentro del plazo de treinta días, a conUr de.-’de el siguiente a 
la publicación de este anuncio, puas de no hacerlo así serán declaradas defiaitivaraente canceladi-s 
al expirar el plazo.

Logroño, 28 de enero de 1935.—El Gobernador, Antonio /^erndndeg Háendrguee,

contar desde la fecha de la noti
ficación de la ceacesión su
jeción estricta al preyect© pre
sentado par el peticionan© bajo 
las condiciones que se fijan en 
las cláusulas de la concesión y 
cuyo cumpliaiiento se hará cons
tar e» acts, que se levantará al 
reconocer las ©bras una v«z ter- 
mia^das, acta que ha tL aprob.ir 
este Gobierno civil antes de dar 
principi® al funciojiamiento de las 
líneas.

2 .* La instalación queda suje
ta ec su explfitaciós a la inspec
ción de la Jefatura ds Obras Pú- 
bíicas y se otorga con arreglo a 
las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras Públicas hja p»ira 
las concisiones de esta clase y 
además sin perjuicio de tercero, 
dejando a «alv® los derechas de 
propiadsd con sujeción a las día- j 
posiciones vígtnte» y a las que en 
lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario, que
dando autorizado este Gobierno 
para modificar los términos de la 
autorización, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar dsfirútí- 
vam«nt«, si a#í lo juzgase conve
niente para el buen servicio o se
guridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ell© derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

3 .“ N® podrá darse principio 
a las obras sin que el concesiona
rio presente previamente en este 
Gobierno civil el resguardo de la 
fianza definitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las ebras a 
ejecutar en terrenos de damini® 
público. La fianza, que deberá es
tar impue^t^ a disposición de este 
Gobierno civil, se mandará de
volver aí concesionario a la vez 
que se apruebe el acta de rcco- 
Rocimicnto dí las obras, de
biendo a este fin acompañar a 
aquélla el correspondiente certi
ficado de la Alcaldía donde se 
han desarrollado Las obras y co
pia del resguardo del depósito 
(documento que deberá entregar 
el interesado) y certificación del 
Ingeniero en lo referente a las 
obras en terrenos de dominio pú- j 
blico a menos que se haga cons- 

t?3r en acta que ni en unas ni en 
otras se han causado jierjuici©.

4 .* Lo» trabajas aecesarios 
para ejecutar esta in«t?iíaciém de
berá» coBBfínzar en el plazo de 
quince días y terminar en el de 
un año a partir de la fecha es. 
que la c«ncesíón sea «torgaJa.

5 * L-^3 gastos de inspeccióa 
y vigilancia serán de cuenta del 
csEce&ionsrio.

6 .* Se dácíara la utilidad pú
blica de las ©br&^ a les efáctes de 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca, coa arreglo a lo que prescribe 
la Ley de 23 de marzo de 1900.

7 .* Terminada la ejecución de 
los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la laspeccióa se 
juzguen oportunas, podrá la ias 
talación abrirse denaitivamente 
al servicio si así lo acuerda la 
Superioridad en vista del acta 
correspondiente, que h^brá de 
redactarse en la forma y a les 
efcctes prevenidos en el artículo 
55 del Reglamento de 7 de octu
bre de 1904, para cencesíones de 
instalaciones «léctricas.

8 .* Cualquier modificación que 
en la instalación se establezca 
exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

9 .* El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contra
to de trabajo, accidentes del mis
mo, Retiro obr«ro y Protección a 
la industria nacional.

JO.* Esta cenccsióa será pre
viamente reintegrada esn póliza 
d« 120 pesetas, según previene la 
vig«nte Ley del Timbre.

11.* La falta de cumplimiento 
en cualquiera de sus partes, de 
las cláusulas de la concesión, im
plicará la caducidad de la mis
ma».—El Gobernador interino, 
F. Valdé?.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento vi
gente de Instalaciones eléctricas.

Logroño, 22 de diciembre de 
1934.-E1 Ingeniero Jefe, J. Cajal.

nilMMtl Mnltllil
SUBASTA DE CHOPOS

Ayuntamiento de Treviana
323

Don Sastisgo Ortiz Güemes, Al
calde Constitucional ds esta 
villa de Treviana,
Híg® saber : Que este Ayun

tamiento, en «esjón ordinaria del 
día de ayer, acordó proceder a 
la enajenación en pública subas
ta, de do? lotes, uno de 169 ár
boles chopos, propiedad de este 
Municipio, situados en la juris
dicción de esta villa, desde el 
puente denominado de «Pagolo» 
hasta la fa?nte de Barrio-Medina, 
y desde el camino de la Barga- 
Valdeantes arriba hasta el pajar 
de don Antonio Mardones, bajo 
el tipo de 2.12rpes8tas; y otro de 
25, también chopos, situados en el 
término del Cementerio, bajo el 
tipo de 514 pesetas, y pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el 
domingo siguiente al cumplirse 
los veinte días naturales de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la Sala Consistorial de esta 
villa, a las diez de la mañana, les 
relativos al primer lote, todos en 
conjunto; y los 25 del segundo 
lote, uno por uno, a las once, en 
el mismo término en que se ha
llan situados.

Treviana, a 27 de enero de 
1935.—El Alcalde, Santiago Or
tiz.

«—-.(j,.-.——

Imprenta Provicciat -* Logroño
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